
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2020-00039-00. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora María Olga Ocampo Atehortua y 

su apoderada respecto a la imposibilidad de que el joven Andrés Felipe Cano 

Ocampo celebre un acuerdo de apoyos con su madre, dadas las condiciones 

especiales que sobrelleva, se hace necesaria la adjudicación de apoyo por la vía 

judicial. En ese sentido, se requiere a María Olga Ocampo Atehortua para que 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente aporte 

constancia de radicación de demanda de adjudicación judicial de apoyos 

transitorios en beneficio de Andrés Felipe Cano Ocampo ante el Juez (reparto) del 

domicilio de este, y de conformidad con el artículo 54 de la Ley 1996 de 2019, con 

el fin de que pueda conferir poder y le pueda ser notificada la presente demanda. 

Una vez aportada la referida constancia se suspenderá el proceso conforme al 

numeral 1 del artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

JUEZ (E) 

af 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 

La secretaria 
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